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1. Generalidades del equipo de cómputo 
 
El equipo de cómputo en el que se llevará a cabo los diversos movimientos del Padrón de 
Importadores debe contar con: 
 

 JAVA (última versión). 
 ADOBE (última versión). 
 Impresora local o en red. 
 Internet Explorer, Mozilla Firefox o Google Chrome. 
 Eliminar los cookies y temporales. 
 Nivel de seguridad Internet- Medio. 
 Windows Vista o superior. 

 
2. Consideraciones previas 

 
Para poder ingresar al sistema Padrón de Importadores, es necesario contar con alguno de los 
siguientes requisitos: 

a) RFC y contraseña 
b) e-firma y contraseña, llave privada (*.Key) y el certificado (*.cer) vigentes 

 
 

 
  



 

 
 
 

 
3. Evaluación de Encargos Conferidos 

 
 
Para realizar la evaluación de encargos conferidos deberás ingresar al Portal del Servicio de 
Administración Tributaria sat.gob.mx, en el apartado de Trámites del RFC > Minisitio de Padrón de 
importadores y exportadores   
 
Se visualizará la siguiente pantalla en la que debes dar clic en:  
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC >RFC > Evaluación de Encargos 
 

 

  
 

 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
En la siguiente pantalla deberás seleccionar Trámites del RFC  / Importadores y Exportadores / 
Evalúa tus Encargos Conferidos. 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 
En seguida, el sistema te brindará dos opciones para registrarte e ingresar al Portal del SAT:  
 
a) Con el uso de tu RFC y Contraseña. 
 
 

 
 
 
 
 
b) Con el uso de tu e.firma. 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Al ingresar se visualizará la siguiente pantalla donde podrás evaluar el Encargo Conferido. 
 
 
 

 
 
 
 
 

En el menú Estado podrás consultar los Encargos Conferidos que te han sido solicitados, 
selecciona una de las siguientes opciones: 
 
 

 
 
 
La evaluación de un Encargo Conferido se puede llevar a cabo mediante dos tipos de búsqueda:  
 
 

a. Evaluar Encargo Conferido por medio de RFC de la o el importador. 
 

La búsqueda por RFC mostrará los datos de un importador en específico y el estatus en que 
se encuentra la solicitud del Encargo Conferido, al registrar en el campo correspondiente el 
RFC a evaluar. 



 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

b. Evaluar Encargo Conferido por estado. 
 

La consulta por estado se realiza al seleccionar Aceptado por la o el agente aduanal, Pendiente 
o Rechazado por la o el agente aduanal. 
 
 

 
 
 

i. Aceptado por el agente aduanal: Podrás verificar si el RFC ya fue aceptado. 
ii. Pendiente: Para verificar si el importador ya registró la patente y así podrás aceptar el encargo 

que está pendiente. 
iii. Rechazado por el agente aduanal: En caso de querer consultar si el RFC fue rechazado o bien, 

rechazar el encargo. 
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i) Evaluar Encargo Conferido por Estado Aceptado por el agente aduanal  
 
Al Encargo Conferido selecciona el estado Aceptado por el agente  
aduanal. 
 

 

 
 
  



 

 
 
 

 
 
ii) Evaluar Encargo Conferido por Estado Pendiente  

 
Para llevar a cabo la Evaluación de Encargo Conferido para este tipo de estado solo debes seleccionar 
la opción Pendiente, esto debido a que los demás estados son consultas para visualizar los Encargos 
Conferidos resueltos para cada supuesto.  
 
Una vez seleccionado el Estado, da clic en el botón Buscar, la consulta por medio de Estado Pendiente 
genera como resultado todos los importadores que cuentan con una solicitud de Encargo Conferido 
Pendiente para la patente asociada. 
 

 
 

iii) Evaluar Encargo Conferido por Estado Rechazado por el agente aduanal  
 

Al Encargo Conferido selecciona el Estado Rechazado por el agente aduanal. 
 
Una vez concluida la evaluación de encargos conferidos haz clic en el botón Enviar.  
 

 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
Vista Preliminar 
 
Desliza la barra de desplazamiento lateral hacia abajo para verificar la información de la evaluación 
efectuada. 
 

 
 
 

Una vez verificada la información da clic en el botón Confirmar. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 
 
Firma electrónica 
 
Da clic en el campo Contraseña de Llave Privada.  
 

1. Escribe la contraseña de tu e-firma. 
2. Da clic en el botón Buscar Llave Privada, ingresa el archivo (*.key). 
3. Da clic en el botón Buscar Certificado, ingresa el archivo (*.cer). 
4. Una vez ingresados los archivos de la e-firma da clic en el botón Confirmar. 
 

 
 

 
 
 
Pulsa el botón Concluir Solicitud.  
 
 

 
  



 

 
 
 

 
 
Acuse PDF.  
Haz clic en Generar Acuse.  
 
 

 
 
Se genera acuse en formato PDF, consérvalo como comprobante, ya que será la única 
oportunidad de guardarlo. 
 
 

 
 
 



 

 
 
 

 
 
Para finalizar haz clic en Cerrar Sesión.   
Fin de procedimiento. 
 

 

 
 
 

Importante: Las aceptaciones de Encargos Conferidos se verán reflejadas al 
siguiente día

 
 

4. Qué hacer cuando el importador realiza un cambio de vigencia  
 
 
El Encargo Conferido con la vigencia anterior queda anulado, por lo que la o el agente aduanal deberá 
realizar la aceptación del Encargo Conferido con la nueva vigencia para que surta efecto dicho 
cambio. 
 

5. Revocación de Encargos Conferidos 
 

Deberás cumplir con lo señalado en la regla 1.2.6. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, de 

conformidad con la regla 1.2.2. en relación con el artículo 18 y 18-A del Código Fiscal Federal. 

 
 

“…Los agentes aduanales que requieran dejar sin efectos un encargo conferido de 
conformidad con la presente regla, deberán informar a la ACIA mediante Buzón 
Tributario o escrito libre en los términos de la regla 1.2.2...” 

 
 

6. Errores recurrentes relacionados con Encargos Conferidos 
 

Cuando al realizar tus operaciones de comercio exterior, el validador arroje cualquiera de los 
siguientes errores: 
 

 El RFC cuenta con más encargos conferidos de los permitidos. 
 La patente declarada no está autorizada para tramitar pedimentos con el RFC del 

importador declarado. 
 
El importador deberá enviar un caso de aclaración desde su portal en el apartado de trámite en 
las opciones INSCRIPCION_PGIYSE_EXS o REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, debe detallar la 
irregularidad y anexar las documentales de acuerdo al error que arroja el validador, tal como se 
indica a continuación: 



 

 
 
 

 
 El RFC cuenta con más encargos conferidos de los permitidos. 

 
o Pantallas de error que arroja el sistema. 
o Acuse de las patentes con las que cuenta el importador en PDF, (último 

movimiento). 
o Archivos planos de validación en formato .txt, de envío y respuesta. (Del día juliano). 
o Una breve descripción del problema, indicar el RFC y el nombre o razón social de 

la o el importador. 
 
 La patente declarada no está autorizada para tramitar pedimentos con el RFC de la o 

el importador declarado. 
 
o Pantallas de error que arroja el sistema. 
o Acuse de aceptación del agente aduanal en PDF. 
o Archivos planos de validación reciente en formato .txt, de envío y respuesta. (Del 

día juliano). 
o Una breve descripción del problema, indicar el RFC y el nombre o razón social de 

la o el importador. 
 
 
En la siguiente ruta encontrarás la Guía para ingresar casos de aclaración: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_para_regi
strar_tu_caso_de_aclaracion.pdf 
 
A continuación, podrás consultar el Manual de usuario para el Contribuyente:  
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/04Manual_Rei
nscripcion_al_PI_VF_003.pdf 
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